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EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  
RADICADO No. 68001.31.03.007.2020-00223-00 
 
Al Despacho de la señora Juez la presente demanda para resolver sobre su 
admisión. 
 
NELSON SILVA LIZARAZO  
Oficial Mayor  
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA 
presentada por COOPERATIVA    DE    HOSPITALES    DE SANTANDER    Y    EL    
NORORIENTE    COLOMBIANO –    COHOSAN mediante apoderada judicial contra 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDABLANCA, a fin de estudiar la 
solicitud de mandamiento de pago invocada por la parte ejecutante. Observa el 
despacho que la demanda reúne los requisitos señalados en los artículos 82 al 85 
del C.G.P.; artículos 619, 772 y ss del Código de Comercio, y se trata de 
obligaciones claras, expresas y exigibles de conformidad con lo previsto en el Art. 
422 del C.G.P., por lo tanto, es procedente impartir la orden de pago en los términos 
solicitados. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
Primero.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA    DE    
HOSPITALES    DE SANTANDER    Y    EL    NORORIENTE    COLOMBIANO –    
COHOSAN  con NIT: 804.009.200-4, correo electrónico: gerencia@cohosan.org, 
representada legalmente por TERRY ALEXANDER NIEVES CEPEDA o quien haga 
sus veces, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.253.201, y en contra de 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDABLANCA con NIT: 
890.202.024-3 correo electrónico: gerencia@hospiflorida.gov.co, representada 
legalmente por EDWIN REINALDO MUNIZ ZARAZA o quien haga sus veces, 
identificado con C.C. No. 91.157.168, por la suma de CIENTO   SETENTA   
MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($170’623.928) M/CTE., representado en 
las facturas que se relacionan a continuación: 
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Segundo. - Por los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la 
obligación de cada una de las Facturas de Venta, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida hasta cuando se haga efectivo su pago, teniendo en cuenta la variación 
mensual certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
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Tercero.- Notifíquese esta providencia en la forma indicada en los artículos 291 y 
292 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 en 
cuanto al uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
gestión y trámite del proceso; y adviértase al ejecutado que podrá cancelar la 
obligación en el término de cinco (5) días y proponer excepciones de mérito en el 
término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación del 
presente proveído (Arts. 431 y 442 del C.G.P.).  
 
Cuarto. - Infórmese a la Administración de Impuestos Nacionales de la ciudad sobre 
inicio de esta ejecución. 
 
Quinto. -  Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 
 
Sexto. - Se reconoce personería al abogado Dr. JOSE HUMBERTO SIERRA 
GARCIA quien se identifica con C.C. No. 1.098.674.450 y T.P. No. 215069 del C. 
Sup. de la Jud., para actuar como apoderado de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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